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Proceso 

AC: gestión académica 

 

Subproceso 

AC- 01: planificación de la oferta académica y acceso 

 

 

Histórico de evoluciones 

ÍNDICE FECHA REDACCIÓN MOTIVO DE LAS PRINCIPALES MODIFICACIONES 

01 25/05/2012 
Unidad de Estudios y 

Programas 
Nueva creación, en el marco del Plan Avante 

02 18/03/2016 
Área de Apoyo a la 

Docencia y Calidad 

Evolución de los procedimientos iniciales del ámbito de gestión: 

AC-01-04-PR 01, acceso a grado e AC-01-04-PR 02, y acceso al 

máster. Evolución y mejora del procedimiento del ámbito 

académico: PC04 «Procedimiento de selección-admisión y 

matriculación de estudiantes». 

Nueva codificación, trama de redacción y estructura. Nuevos 

contenidos. 
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I OBJETO 

Definir la metodología para elaborar los requisitos de acceso y admisión del estudiantado de las titulaciones oficiales 

de la Universidad de Vigo. 

 

II ALCANCE 

Las titulaciones oficiales de grado y máster adscritas al centro. 

 

III REFERENCIAS 

III.1. Normas  

‒ RD 412/201, del 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 

enseñanzas universitarias oficiales de grado. 

 

‒ RD 1393/2007, del 29 octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

 

‒ RD 185/1985, del 23 de enero, por el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y la 

expedición del título de doctor y otros estudios de posgrado. 

 

‒ RD 43/2015, del 2 de febrero, por el que se modifica el RD 1393/2007 y el RD 99/2011. 

 

‒ Ley orgánica 8/2013, del 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 

‒ Universidad de Vigo: Resolución del 10 de abril de 2013 por la que se publica la normativa de permanencia y 

progreso del alumnado de las titulaciones oficiales de grado y master universitarios de esta Universidad. 

 

‒ Universidad de Vigo: aplicación de la normativa de permanencia y progreso. 

 

‒ Universidad de Vigo: Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos. 

 

‒ Universidad de Vigo: Normativa de admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales de grado. 

 

‒ ENQA: criterios y directrices para la garantía de calidad en el espacio de educación superior.  

1.1 Política y procedimientos para la garantía de calidad 

 

‒ ACSUG, ANECA e AQU: programa Fides-Audit. Documento 02: Directrices, definición y documentación de los 

sistemas de garantía interna de la calidad de la formación universitaria.  

Directriz 1. Política y objetivos de calidad 

 

‒ ACSUG: Programa del seguimiento de títulos oficiales. 

 

‒ Norma UNE-EN ISO 9000: Sistemas de gestión de la calidad. Fundamentos y vocabulario. 

 

‒ Norma UNE-EN ISO 9001: Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos. 

 

‒ Norma UNE-EN ISO 9004: Gestión para el éxito sostenido de una organización. Enfoque de gestión de calidad. 

 

‒ Universidade de Vigo: Manual del lenguaje inclusivo en el ámbito universitario.  
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III.2. Definición 

‒ Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales en 

universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la admisión a la Universidad. 
 

‒ Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las universidades españolas para cursar enseñanzas 

universitarias entre quien, cumpliendo los requisitos de acceso, las solicitara. La admisión puede realizarse de 

forma directa tras la solicitud de plaza o a través de un procedimiento de admisión. 
 

‒ Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas 

ofrecidas por las universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias oficiales entre quien, cumpliendo 

los requisitos de acceso, las solicitara. Las actuaciones pueden consistir en pruebas o evaluaciones, también en la 

valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, y otros formatos que las 

Universidades puedan utilizar para valorar los méritos de las personas candidatas las plazas ofrecidas. 
 

‒ Alumnado de nuevo ingreso: total de personas que, en el curso académico de referencia, comienza sus estudios en 

la Universidad de Vigo en primer curso, por primera vez, sin tener en cuenta si previamente ya estuvieron 

matriculadas en otro plan de estudios en otra Universidad. 
 

‒ Alumnado de continuación: total de personas que, en el curso académico de referencia continúa sus estudios en la 

Universidad de Vigo, o realiza la admisión en los estudios mediante el procedimiento de reconocimientos. 
 

‒ Matrícula: inscripción de una persona en un registro o listado oficial. Documento acreditativo de esta inscripción. 
 

‒ Automatrícula: inscripción de una persona en un registro o listado oficial utilizando únicamente medios 

telemáticos sin la intervención directa de otras personas. Documento telemático que acredita tal inscripción. 

 

III.3 Abreviaturas y siglas 

‒ RD: Real decreto 
 

‒ SUG: Sistema Universitario de Galicia 
 

‒ LERD: lugar de entrega e recogida de documentación 
 

‒ CIUG: Comisión Interuniversitaria de Galicia. 
 

‒ LO:  Ley orgánica 

 

 

IV DESARROLLO 

IV.1. Finalidad del proceso 

Garantizar que la gestión del acceso y admisión se desarrolla de modo eficaz y eficiente. Además incluye los 

elementos oportunos de información pública y los mecanismos que permiten su mejora continua.  

 

IV.2 Responsable del proceso 

 Jefatura del Servicio de Extensión Universitaria para estudios de grado 

 Jefatura del Servicio de Alumnado para estudios de posgrado 

 

IV.3 Indicadores 

Los indicadores asociados a este proceso están identificados y definidos en el procedimiento DE-02 P1 «Seguimiento 

y medición». 

IV.4. Diagrama de flujo 
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A) ACCESO A GRADO: PRUEBAS DE ACCESO

Entrada SalidaEstudiantado ComentariosCIUG

Calendario y 

procedimiento 

de admisión  

de la CIUG

10
Presentación de la 

matrícula de las pruebas 

de acceso y entrega de 

documentación en un 

LERD de Galicia

15
¿Cumple los 

requisitos de 

acceso?

30
Realización de la prueba 

de acceso

35
¿Supera la prueba 

de acceso?

No

20
Denegación para 

realizar las pruebas de 

acceso

NoSi

Solicitud de 

acceso a la 

Universidad

10
Alumnos/as con título de 

bachillerato español de 

acuerdo con la redacción del 

artículo 37 de la Ley orgánica 

2/2006, introducida por la Ley 

orgánica 8/2013

Si

40

Nota de admisión

Comunicación de 

la denegación de 

acceso al grado
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B) ADMISIÓN A GRADO

Entrada SalidaEstudiantado Comentarios
Comisión académica o

secretaría do centro

90
Reasignación de las 

plazas vacantes

50
Adjudicación de las 

plazas

55
¿La persona 

interesada es 

admit ida?

Si

85
¿Se cubren todas

 las plazas 

ofertadas?

65
Si la persona solicitante 

aparece convocada para 

matricularse en la titulación 

de su primera preferencia, 

se deberá matricular en el 

plazo establecido, de lo 

contrario perderá todos sus 

derechos.

75
Si la persona solicitante 

aparece convocada para 

matricularse en una 

titulación que no sea la de 

primera preferencia, podrá 

esperar a matricularse en 

ella, en tanto, no se cierre 

la matrícula en las 

titulaciónes solicitadas con 

mayor preferencia. 

En el caso de matricularse 

en ella o en otra titulación 

sin límite de plazas, decae 

de sus derechos de 

continuar en el proceso de 

ingreso en las titulaciónes 

con límite de plazas.

65
¿Es su primera 

preferencia?

110
Cierre de la matrícula

No

No

Si

Fin

100
Matriculación de la 

titulación

Si

75
¿Elige matricularse?

No

Si

No

Procedimiento 

AC-02-01 PR01

Apartado B 

Matrícula de grado 

y máster

Calendario y 

convocatorias de la 

Universidad de 

Vigo

80
Espera a la siguiente 

convocatoria de 

matrícula

Límite máximo de 

plazas

Normativa 

procedente del 

Estado, de la Xunta 

o de la Universidad

de Vigo

40
Presentación de solicitud 

de admisión o 

preinscripción al grado y 

entrega de 

documentación

Solicitud de 

admisión, 

preinscripción al 

grado o admisión al 

curso de 

adaptación a grado

50
El Gobierno establecerá el 

número máximo de plazas, 

tras el acuerdo de la 

Conferencia General de 

Política Universitaria

Para el caso de curso de 

adaptación a grao, en la 

convocatoria se incluye las 

materias para matricularse 

según el perfil de admisión

35

40
Personas procedentes de 

otros sistemas educativos 

de acuerdo con la 

redacción del artículo 44, 

artículo 53 y 69 de la Ley 

orgánica 2/2006, 

introducida por la Ley 

orgánica 8/2013
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C) ADMISIÓN A GRAO POR RECONOCIMIENTOS

Entrada SalidaEstudiantado ComentariosSecretaría del centro

Solicitud de 

admisión a la 

titulación de la 

Universidad de 

Vigo

10
Presentación de la 

solicitud de admisión a 

la t itulación en la 

secretaría del centro

15
Teniendo en cuenta las 

equivalencias que se 

establezcan entre las 

cualif icaciones de dichos 

sistemas extranjeros y las 

propias del sistema 

educativo español

15
¿Tiene 30 o más 

ECTS 

reconocidos?

Procedimiento 

AC-02-01 PR01

Apartado B

Matrícula de grado y 

máster

Si

No

Procedimiento 

AC-01-04 PR01

Apartado B

Admisión a grado

Procedimiento 

AC-02-02 PR02

Reconocimientos

Fin

Límite máximo 

de plazas

Normativa del 

Estado, Xunta 

o Universidad 

de Vigo

25
¿Tiene plaza 

disponible?

No

Si

Resolución rectoral 

de reconocimientos 

de ECTS

Resolución rectoral de 

admisión
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D) ACCESO Y ADMISIÓN A MÁSTER CON TÍTULO UNIVERSITARIO NACIONAL

Entrada Salida ComentariosEstudiantado
Comisión académica o 

secretaría del centro de adscripción 

10
Secretaría virtual 

10
Preinscripción en la 

secretaría virtual

25
¿La documentación 

es completa?

20
Entrega de 

documentación si 

procede

30
Reclamación de la 

documentación

No
Si

50
Listado provisional

80
Listado definitivo

90
Confirmación de la 

matrícula a través de 

secretaría virtual

Proceso 

AC-02-00

Gestión del 

alumnado

Fin

20
Soporte papel

50
Podrá aparecer en el 

tablero de anuncios, en 

el soporte informático 

del centro, en la web de 

la Universidad de Vigo 

o en la secretaría virtual

En el listado aparecerá 

el motivo de la 

exclusión

No

Calendario de 

la Universidad 

de Vigo

Criterios de 

admisión 

procedentes 

de las 

comisiones 

académicas

Calendario y 

convocatorias 

de la 

Universidad de 

Vigo

40
Revisión de los 

requisitos de acceso

Normativa 

procedente del 

Estado, de la 

Xunta o de la 

Universidad 

de Vigo

40
La Universidad podrá 

establecer los 

procedimientos y 

requisitos de admisión 

en el plan de estudios 

entre los que podrán 

figurar requisitos de 

formación previa 

específica en algunas 

disciplinas

El estudiantado puede 

ser admitido a un 

máster de acuerdo con 

los requisitos 

específicos y los 

criterios de evaluación 

de mérito que, si hay, 

sean propios del título 

de máster universitario

55
Expone 

alegaciones?

Si
65

Alegaciones 

estimadas?

Si

No

30
Por correo electrónico

Fin

Actualización del  

expediente

Listado definitivo 

de personas 

admitidas

Listado 

provisional de 

personas 

admitidas y 

excluidas

80
Podrá aparecer en el 

tablero de anuncios, en 

el soporte informático 

del centro, en la web de 

la Universidad de Vigo 

o en la secretaría virtual

60
Apertura de plazo para 

alegaciones
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E) ACCESO Y ADMISIÓN A MÁSTER CON TÍTULO UNIVERSITARIO EXTRANJERO

Entrada Salida Comentarios

Secretaría del 

centro de 

adscripción

Estudiantado

Comisión 

académica/

Secretaría 

General

Sección de 

Posgrado y 

Formación 

Continua

10
Presentación de solicitud 

de admisión en el centro

30
Comprobación e 

inclusión en la base de 

datos

25
¿Cumple los 

requisitos de 

acceso?

Solicitud de 

admisión en el  

centro

Non

Si

50
Realización de la carta de 

admisión

10
Soporte papel

30
Soporte Informático

No

Criterios de 

admisión 

procedentes 

de las 

comisiiones 

académicas

Calendario de 

la Universidad 

de Vigo

20
Revisión de los 

requisitos de acceso

25
El estudiantado puede 

ser admitido en un 

máster de acuerdo con 

los requisitos 

específicos y los 

criterios de evaluación 

de mérito, que, si hay, 

sean propios del título 

de máster universitario.

20
La Universidad podrá 

establecer 

procedimientos y 

requisitos de admisión 

en el plan de estudios 

entre los que podrán 

figurar requisitos de 

formación previa 

específica en algunas 

disciplinas

35
¿Expone 

alegaciónes?

Si

45
¿Alegaciones 

estimadas?

No

Si

60

Pruebas de acceso 

específicas a 

titulacións concretas

Fin
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F) ACCESO Y ADMISIÓN A MÁSTER CON TÍTULO 

UNIVERSITARIO ESTRANJERO

Entrada Salida ComentariosEstudiantado

Sección de 

Posgrado y 

Formación 

Continua

60
Carta de admisión, 

Resolución de 

equivalencia, Guía del 

procedimiento para 

alumnado extranjero

60
Envío a la persona 

interesada de la 

documentación de 

admisión

70
Recepción de la 

documentación de 

admisión 

Procedimiento 

AC-02-01 PR01

Apartado B

Matrícula de grado y 

máster

Fin

Calendario y 

convocatorias 

de la 

Universidad de 

Vigo

80
Preinscripción y 

matrícula

50

90
Resolución de la 

equivalencia si procede

90
Soporte papel en la 

propia resolución. Se 

establece el 

procedimiento de 

reclamación 

Expediente en el caso 

de que el/la estudiante 

no lo pidiera con  

anterioridad

Documento de 

admisión

Expediente 

académico

Matrícula tramitada
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IV.5. Ciclo de mejora continua del proceso (PDCA) 

 

 

  

Plan Estratégico de la 
Universidad de Vigo 

Plan Operativo de Gestión 

Estrategia de centros y 
titulaciones 

Plan de igualdad entre 
mujeres y hombres 

Gestión estratégica 

Análisis estratégico (interno, 
externo) 

Formulación estratégica 
(misión, visión, política y 

objetivos de calidad) 

Implantación y seguimiento 

UVigo (centros y 
titulaciones, servicios, 
áreas,..., órganos 
institucionales) 

Participación en la 
implantación y gestión 

del SGIC 

Objetivos institucionales  

Objetivos de centros y 
titulaciones 

Retroalimentadción 

 

Agencias de Calidad 
Administración 
Organismos e 
instituciones 

Exigencias legales 

Disponibilidad de 
documentos (evaluación, 

acreditación, 
certificación,...) 

 

Estudiantes, PDI, PAS, 
Egresadas/os, 
Empleadoras/es, 
Sociedad 

Objetivos de la 
formación 

Participación en la 
mejora continua 

Objetivos en relación con 
la sociedad (sociales, 

económicos, 
mediaombientales...) 

 

G
ru

p
o

s 
d

e 
In

te
ré

s 
   

   
   

R
eq

u
is

it
o

s,
 n

ec
es

id
ad

es
 y

 e
xp

ec
ta

ti
va

s 

UVigo (centros y 
titulaciones, servicios, 

áreas,..., órganos 
institucionales) 

Agencias de Calidad 
Administración 

Organismos e 
instituciones 

Estudiantes, PDI, PAS,  
Egresadas/os, 

Empleadoras/es, 
Sociedad 

 

Desarrollo institucional 
Desarrollo de centros y 
titulaciones (relaciones 
internas y externas) 

Organización alineada 
con su entorno y con su 
misión y visión   
 

Información pública y 
rendición de cuentas 
 

Cumplimiento de los 
requisitos legales 
 

Optimización de recursos 
y eficiencia 
socioeconómica 

Información (resultados 
y actividades) útil para el 
desarrollo de la 
estrategia 

Resultados académicos 
(mejora de las 
titulaciones...) 

G
ru

p
o

s 
d

e 
In

te
ré

s 
   

   
   

   
   

   
   

   
 S

at
is

fa
cc

ió
n

 

Formalización de 
la admisión 

Medición, análisis y mejora 

- Resultados de evaluación (centros, títulaciones, servicios...) 

- Participación de los grupos de interés (propuestas, 
sugerencias,...) 

- Uso y/o aplicación: experiencias, buenas prácticas.. 

- Nuevas expectativas, exigencias y/o necesidades detectadas 

- Indicadores de calidad (datos y resultados de centros y 
titulaciones...)  

- Documentos del SGIC... 

Recursos 

Páginas web (UVigo, 
centros y 

titulaciones)  

Sistema de 
Información á 
Dirección (SID) 
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V ANEXOS 

No hay anexos asociados a este procedimiento 

 

Registros 

No hay registros de calidad asociados a este procedimiento. 

 

Registros a mantener 

‒ Título de acceso a la Universidad  

‒ Currículo en los casos en que se solicitara 

‒ Documentación específica recogida en la convocatoria 

‒ Curso de adaptación al grado: alumnado, materias realizadas etc. 

 

 

 




